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Lineamientos para la presentación y registro de las
Declaraciones de Situación Patrimonial y de

&RQÁLFWR�GH�,QWHUHVHV

Capitulo primero
Disposiciones generales

Artículo Primero. Los presentes lineamientos son de observancia obligatoria 
para todos los servidores públicos universitarios que desempeñan un empleo, 
cargo o comisión en la Universidad Autónoma de Guerrero y tienen por objeto 
establecer y regular las actividades relativas a la presentación y registro de las 
'HFODUDFLRQHV� GH� 6LWXDFLyQ� 3DWULPRQLDO� \� ODV� 'HFODUDFLRQHV� GH� &RQÁLFWR� GH�
Intereses, ante la Contraloría General de la UAGro., de conformidad con lo 
establecido en el artículo 52 Fracción VIII de la Ley Orgánica No. 178, el artículo 
148, Fracción VIII del Estatuto General y el artículo 15, fracción VIII del Reglamento 
de la Contraloría General, todos de la Universidad Autónoma de Guerrero. . 

Artículo Segundo. Para los efectos que resulten procedentes, en estos 
Lineamientos se entenderá por: 

I. UAGro: Universidad Autónoma de Guerrero. 

II. Ley Orgánica: Ley Orgánica de la Universidad Autónoma de Guerrero; 

III. Estatuto: Estatuto General de la Universidad Autónoma de Guerrero; 

IV. Rector (a): El Rector (a) de la Universidad Autónoma de Guerrero; 

V. Contraloría: Contraloría General de la Universidad Autónoma de Guerrero

VI. Reglamento: Reglamento de la Contraloría General.

VII. DeclaraUAGro: Sistema Electrónico para la presentación de las Declaraciones 
de Situación Patrimonial de los Servidores Públicos de la Universidad Autónoma 
de Guerrero.

VIII. Servidores Públicos Universitarios: La persona servidora pública universitarios 
u homólogos adscritos a la Universidad Autónoma de Guerrero.

IX. H. Consejo Universitario: Órgano Colegiado de máxima instancia directiva 
de la Universidad Autónoma de Guerrero. 

X. Tribunal Universitario: Instancia colegiada con plena jurisdicción y atribuciones 
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para resolver controversias, sustanciar los medios de impugnación, interpretar y 
DSOLFDU� OD� OHJLVODFLyQ� LQWHUQD�� GLFWDU� UHVROXFLRQHV� \� ÀQFDU� UHVSRQVDELOLGDGHV� H�
imponer sanciones.

XI. Legislación Universitaria: Conjunto de leyes y normas que rigen los derechos, 
deberes y obligaciones de la Universidad;

XII. Lineamientos: El presente ordenamiento; 

Capitulo segundo
De las declaraciones

Artículo Tercero. Con fundamento en lo establecido por los artículos 52 fracción 
VIII de la Ley Orgánica de la Universidad Autónoma de Guerrero No. 178 y 148 
fracción VIII del Estatuto General de la UAGro, 15 fracción VIII del reglamento 
de la Contraloría General, tendrá a su cargo la recepción, registro, control y 
UHVJXDUGR� GH� ODV� 'HFODUDFLRQHV� GH� 6LWXDFLyQ� 3DWULPRQLDO� \� � GH�&RQÁLFWR� GH�
,QWHUHVHV�,QLFLDO��$QXDO�\�GH�PRGLÀFDFLyQ�\�&RQFOXVLyQ�GH�ORV�VHUYLGRUHV�S~EOLFRV�
universitarios obligados, de la UAGro. 

Artículo Cuarto��/DV�'HFODUDFLRQHV�GH�6LWXDFLyQ�3DWULPRQLDO�\�GH�&RQÁLFWR�GH�
Intereses, de los Servidores Públicos Universitarios de la UAGro, se presentarán 
mediante el formato impreso diseñado para tal efecto y/o por medio del Sistema 
Electrónico “DeclaraUAGro” que operará la Contraloría General y que permite 
capturar la información, transmitirla a la base de datos respectiva y obtener el 
acuse de recibo electrónico correspondiente, en el que se generará un número 
de identidad y autenticidad en días y horas hábiles en las instalaciones de  la 
Contraloría. 

Artículo Quinto. En el supuesto de que el sistema DeclaraUAGro no tenga 
KDELOLWDGD�DOJXQD�GH�ODV�'HFODUDFLRQHV�GH�6LWXDFLyQ�3DWULPRQLDO�R�GH�&RQÁLFWR�
de Intereses, los servidores públicos universitarios podrán presentar su declaración 
a través de los Formatos Impresos dentro de los plazos señalados. La Contraloría 
General de la UAGro, además de lo señalado en el párrafo que antecede, 
~QLFDPHQWH� UHFLELUi�'HFODUDFLRQHV� 3DWULPRQLDOHV� \� GH�&RQÁLFWR� GH� ,QWHUHVHV�
en formatos impresos por fallas técnicas en el Sistema ajenas al declarante, así 
como por presentación extemporánea (independientemente de las sanciones 
administrativas que esto último implique). Una vez presentada la Declaración 
3DWULPRQLDO�R�GH�&RQÁLFWR�GH�,QWHUHVHV�DQWH�OD�&RQWUDORUtD�*HQHUDO�HQ�IRUPDWRV�
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impresos, se otorgará un acuse de recepción mismo que deberá conservarse 
por parte del servidor público Universitario actuante (junto con la información 
soporte correspondiente) para futuras consultas o compulsas. 

Artículo Sexto.-Los Servidores Públicos Universitarios obligados a presentar 
'HFODUDFLyQ� GH� 6LWXDFLyQ� 3DWULPRQLDO� \� GH� &RQÁLFWR� GH� ,QWHUHVHV� GHEHUiQ�
proporcionar información oportuna, veraz y actualizada.

Artículo Séptimo. Quedan obligados a presentar Declaración de Situación 
3DWULPRQLDO�\�GH�&RQÁLFWR�GH�,QWHUHVHV�DQWH� OD�&RQWUDORUtD�*HQHUDO��HO�5HFWRU��
SHUVRQDO�GH�FRQÀDQ]D��IXQFLRQDULRV�\�WRGRV�ORV�VHUYLGRUHV�S~EOLFRV�XQLYHUVLWDULRV�
que manejen, recauden o administren fondos, valores y recursos de la 
Universidad. 

Artículo Octavo. En el sistema DeclaraUAGro contará con el Manual de usuario 
SDUD�VX� IXQFLRQDPLHQWR��PLVPR�TXH�VH�HQFRQWUDUi�HQ� OD�SiJLQD�RÀFLDO�GH� OD�
Contraloría General de la UAGro.

Artículo Noveno. La Declaración de Situación Patrimonial prevista en éste 
ordenamiento, contendrá, entre otros elementos, los siguientes: 

I. Datos generales;
II. Datos laborales,

III. Cónyuge y/o dependientes económicos directos, 
IV. Ingreso mensual promedio, 
V. Acciones-cuentas bancarias,

VI. Cuentas por cobrar,
VII. Pasivos,
VIII. Bienes inmuebles,
IX. Vehículos,
X. Bienes muebles,

XI. Observaciones, aclaraciones y/o adiciones que desee hacer sobre su 
declaración 
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Capítulo tercero
Modalidades y plazos  de presentación de la declaración de 

VLWXDFLyQ�SDWULPRQLDO�\�GH�FRQÁLFWR�GH�LQWHUHVHV

Artículo Décimo. La declaración ,1,&,$/ deberá presentarse a través del 
'HFODUD8$*UR� R� HQ� ORV� IRUPDWRV� LPSUHVRV� �HQ� FDVRV� MXVWLÀFDGRV�� GHQWUR� GH�
los 30 días naturales siguientes a la toma de posesión con motivo del ingreso 
a la UAGro por primera vez, o del reingreso a otro puesto por el cual se 
tenga la obligación de presentar Declaración de Situación Patrimonial. En 
HVWD�'HFODUDFLyQ�� VH� UHÁHMDUi�HO�SDWULPRQLR�D� OD� IHFKD�GH� WRPD�GH�SRVHVLyQ�
del encargo. Si transcurrido el plazo a que se hace referencia no se hubiese 
SUHVHQWDGR� OD� GHFODUDFLyQ� FRUUHVSRQGLHQWH�� VLQ� FDXVD� MXVWLÀFDGD�� TXHGDUi�
sin efectos el nombramiento respectivo previa declaración de la Contraloría 
General. Cuando el vencimiento del mencionado plazo coincida con un día 
inhábil la presentación de la declaración podrá realizarse al día hábil siguiente. 

Artículo Decimoprimero. Los servidores públicos universitarios obligados a 
presentar la Declaración $18$/�2�'(�02',),&$&,21 del encargo, deberán 
presentarla a través del DeclaraUAGro o en los formatos impresos (en casos 
MXVWLÀFDGRV���GXUDQWH�HO�PHV�GH�mayo de cada año. En esta declaración, se 
UHÁHMDUi�HO�SDWULPRQLR�D�OD�IHFKD�GHO�PRYLPLHQWR�GH�QLYHO�R�SOD]D��&XDQGR�HO�
vencimiento del mencionado plazo coincida con un día inhábil, la presentación 
de la declaración podrá realizarse al día hábil siguiente. 

Artículo Decimosegundo. Los obligados a presentar la Declaración de 
&21&/86,Ð1 del encargo, deberán presentarla a través del DeclaraUAGro o 
HQ�ORV�IRUPDWRV�LPSUHVRV��HQ�FDVRV�MXVWLÀFDGRV��GHQWUR�GH�ORV����GtDV�QDWXUDOHV�
siguientes a la fecha en que hubieren causado baja en el servicio por cualquier 
causa (independientemente de que hayan interpuesto algún medio de 
GHIHQVD���(Q�HVWD�GHFODUDFLyQ�VH�UHÁHMDUi�HO�SDWULPRQLR�D�OD�IHFKD�GH�&RQFOXVLyQ�
del encargo. Para efectuar esta declaración, se requiere haber presentado la 
GH�LQLFLR�\��HQ�VX�FDVR��ODV�GH�0RGLÀFDFLyQ�GH�6LWXDFLyQ�3DWULPRQLDO�SUHYLDV��3DUD�
HO�FDVR�GH�RPLVLyQ��VLQ�FDXVD�MXVWLÀFDGD��HQ�OD�SUHVHQWDFLyQ�GH�OD�'HFODUDFLyQ�
de Conclusión, se inhabilitará al infractor por un año. Cuando el vencimiento 
del  mencionado plazo coincida con un día inhábil, la presentación de la 
declaración podrá realizarse al día hábil siguiente. 

Artículo Decimotercero. Los casos de excepción para la presentación de las 
Declaraciones Patrimoniales son los siguientes: 
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a) El servidor público universitario que derivado de su ingreso (o reingreso) a 
la UAGro haya presentado la Declaración Patrimonial de Inicio durante el 
periodo comprendido entre los meses de enero a abril, no deberá presentar la 
GHFODUDFLyQ�GH�0RGLÀFDFLyQ�GH�6LWXDFLyQ�3DWULPRQLDO�FRUUHVSRQGLHQWH�D�HVH�
año. 

b) El servidor público universitario que ingrese o reingrese a la UAGro durante el 
mes de mayo, o que no haya presentado la Declaración Inicial con anterioridad, 
únicamente deberá presentar la declaración inicial. 

c) El servidor público universitario que concluya el encargo por el cual deba 
presentar Declaración de Situación Patrimonial durante el mes de mayo, podrá 
presentar solamente la Declaración de Conclusión. 

d) Los servidores públicos universitarios que, conservando el mismo puesto, 
empleo, cargo o comisión sean promovidos en su sueldo, deberán informar 
sobre dicha situación en la siguiente declaración que tengan que presentar. 

e) Cuando el servidor público universitario  obligado sea objeto de una promoción 
dentro de la UAGro en cuanto a su nivel jerárquico y/o funciones, cambie de 
adscripción o de programa de contratación que no implique suspensión en 
el servicio y continúe su obligación de presentar Declaración de Situación 
Patrimonial, estará obligado a presentar la Declaración Conclusión - Inicial. 

f) El servidor público universitario que con motivo de un procedimiento 
administrativo disciplinario sea suspendido temporalmente como medida 
precautoria, por así estimarse conveniente para la conducción o continuación 
de las investigaciones, o que haya sido sancionado con una suspensión 
temporal o destituido de su empleo, cargo o comisión, no estará obligado a 
presentar Declaración por Conclusión del empleo, cargo o comisión ni tampoco 
OD�'HFODUDFLyQ�GH�0RGLÀFDFLyQ�3DWULPRQLDO�PLHQWUDV�QR�VH� UHVXHOYD�HQ�IRUPD�
GHÀQLWLYD�VX�VLWXDFLyQ� MXUtGLFD��&XDQGR�HO�VHUYLGRU�S~EOLFR�REWHQJD�UHVROXFLyQ�
favorable en la que se determine el reinicio de sus funciones y el pago de 
cantidades con motivo de la restitución en el goce de sus derechos, tendrá un 
plazo de treinta días naturales para la presentación de la Declaración Inicial, 
PLVPR�TXH�VH�FRPSXWDUi�D�SDUWLU�GHO�GtD�VLJXLHQWH�DO�GH�OD�QRWLÀFDFLyQ�SHUVRQDO�
GH�GLFKD� UHVROXFLyQ��(Q�HO� VXSXHVWR�GH�TXH� OD� UHVROXFLyQ�FRQÀUPH� OD� VDQFLyQ�
de destitución del empleo, cargo o comisión, tendrá un plazo de treinta días 
naturales para la presentación de su Declaración por Conclusión del encargo, 
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HO�FXDO�VH�FRPSXWDUi�D�SDUWLU�GHO�GtD�VLJXLHQWH�DO�GH�OD�QRWLÀFDFLyQ�SHUVRQDO�GH�
la resolución correspondiente. 

Capitulo cuarto
'HFODUDFLyQ�GH�FRQÁLFWR�GH�LQWHUHVHV

Artículo Decimocuarto. Los servidores públicos universitarios de la Universidad 
Autónoma de Guerrero, deberán presentar ante la Contraloría General de la 
UAGro su Declaración de Intereses, según corresponda, a través de los formatos 
impresos diseñados para tales efectos, mismos que se encontrarán a disposición 
HQ�OD�SODWDIRUPD�HOHFWUyQLFD�FRUUHVSRQGLHQWH�GH�OD�SiJLQD�GH�LQWHUQHW�RÀFLDO�
de la UAGro.

Artículo Decimoquinto.�6H�FRQVLGHUD�FRQÁLFWR�GH�LQWHUHVHV�D�OD�SRVLEOH�DIHFWDFLyQ�
del desempeño imparcial y objetivo de las funciones del servidor público 
universitario en razón de intereses personales, familiares o de negocios. Para 
tal efecto deberá evitar encontrarse en situaciones en las que sus lealtades o 
LQWHUHVHV�SHUVRQDOHV�SXHGDQ�HQWUDU�HQ�FRQÁLFWR�FRQ�OD�$GPLQLVWUDFLyQ�3~EOLFD�R�
HQ�FRQÁLFWR�FRQ�ORV�LQWHUHVHV�S~EOLFRV�R�GH�ORV�FLXGDGDQRV��

Artículo Decimosexto. La Declaración de Intereses tendrá por objeto informar 
\�GHWHUPLQDU�HO�FRQMXQWR�GH�LQWHUHVHV�GH�XQ�VHUYLGRU�S~EOLFR�D�ÀQ�GH�GHOLPLWDU�
FXDQGR�pVWRV�HQWUDQ�HQ�FRQÁLFWR�FRQ�VX�IXQFLyQ��

Artículo Decimoséptimo. La Declaración de Intereses deberá presentarse en 
los mismos plazos que la Declaración de Situación Patrimonial, conforme a 
lo previsto en los artículos Décimo, Decimoprimero y Decimosegundo de los 
presentes Lineamientos. También deberá presentar la declaración en cualquier 
momento en que el servidor público, en el ejercicio de sus funciones, considere 
TXH�VH�SXHGH�DFWXDOL]DU�XQ�SRVLEOH�&RQÁLFWR�GH�,QWHUpV��

Artículo Decimoctavo. Los servidores públicos universitarios actuantes en los 
procedimientos de adquisiciones, deben evitar encontrarse en situaciones en 
ODV�TXH�VXV�OHDOWDGHV�R�LQWHUHVHV�SHUVRQDOHV�SXHGDQ�HQWUDU�HQ�FRQÁLFWR�FRQ�OD�
$GPLQLVWUDFLyQ�GH�OD�8QLYHUVLGDG�R�HQ�FRQÁLFWR�FRQ�ORV�LQWHUHVHV�LQVWLWXFLRQDOHV�R�
de los ciudadanos. Cualquier situación en la que exista la posibilidad (presente 
o futura) de que los servidores públicos universitarios que intervienen en el 
procedimiento, sus superiores jerárquicos o de aquellos de quienes recibe la 
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GHOHJDFLyQ� GH� IDFXOWDGHV� R� FRPLVLyQ� REWHQJDQ� XQ� EHQHÀFLR� DGLFLRQDO� GH�
cualquier naturaleza para ellos o para las personas con las que tienen o han 
tenido relaciones personales, familiares, laborales o de negocios, es una falta 
administrativa. 

Capitulo quinto
'HO�UHVJXDUGR�\�FRQÀGHQFLDOLGDG�GH�ODV�GHFODUDFLRQHV�SDWULPRQLDOHV�

\�GH�FRQÁLFWR�GH�LQWHUHVHV�

Artículo Decimonoveno. La Contraloría cuenta con un padrón general de 
servidores públicos universitarios proporcionado por el Área de Nominas, en 
el cual se señalan los servidores públicos obligados, mismo que se mantiene 
permanentemente actualizado con la información que se proporciona 
oportunamente. 

Artículo Vigésimo. El sistema DeclaraUAGro permite guardar todos los 
cambios que el servidor público universitario ingrese. Sin embargo, cuando 
termine de capturar la declaración que corresponda y cierre su declaración 
GHÀQLWLYDPHQWH�� HO� VLVWHPD� TXHGDUi� EORTXHDGR� QR� SXGLHQGR� HIHFWXDU� GH�
QXHYD�FXHQWD�PRGLÀFDFLRQHV�\�JHQHUDQGR�SDUD�HO�VHUYLGRU�S~EOLFR�XQ�DFXVH�
de recibo electrónico, con el que se acredita la recepción de la declaración 
presentada. La declaración y el acuse podrán ser impresos por el servidor 
público universitario en ese momento y quedarán guardados en el sistema, en 
el rubro de declaraciones presentadas, misma que podrá visualizar y consultar 
cada vez que inicie una sesión. 

Las declaraciones presentadas a través del sistema DeclaraUAGro se resguardan 
en un servidor ubicado en las instalaciones de la Coordinación de Tecnologías 
de la Información y Comunicación de la UAGro, donde se generan expedientes 
electrónicos por cada servidor público universitario. El acceso a las bases de 
datos que en el mencionado servidor se alojan, se realiza previa autorización por 
escrito del Contralor General de la UAGro, con claves para su acceso, así como 
SDUD�LQJUHVDU�D� OD�EDVH�GH�GDWRV�� OR�TXH�JDUDQWL]D� OD�FRQÀGHQFLDOLGDG�GH�ORV�
datos patrimoniales que el servidor público universitario obligado proporciona. 

Artículo Vigesimoprimero. La Contraloría podrá recibir por escrito de los 
VHUYLGRUHV�S~EOLFRV�XQLYHUVLWDULRV�REOLJDGRV� ODV�DFODUDFLRQHV��PRGLÀFDFLRQHV�R�
UHFWLÀFDFLRQHV�GH�VXV�'HFODUDFLRQHV�3DWULPRQLDOHV�\�GH�&RQÁLFWR�GH�,QWHUHVHV�
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presentadas en el sistema DeclaraUAGro, en tanto no se haya iniciado algún 
procedimiento administrativo. Estas promociones se agregarán al expediente 
patrimonial impreso, toda vez que la Declaración presentada con antelación 
QR�SXHGH�VHU�PRGLÀFDGD��

Artículo Vigesimosegundo.- Las declaraciones presentadas en formatos impresos 
serán resguardadas en los archivos de la Contraloría General. 

Artículo Vigesimotercero. La información proporcionada en las Declaraciones de 
6LWXDFLyQ�3DWULPRQLDO�\�GH�&RQÁLFWR�GH�,QWHUHVHV�WLHQH�HO�FDUiFWHU�GH�FRQÀGHQFLDO��
Sin embargo, si el declarante autoriza expresamente que se haga pública, se 
brindará acceso a aquella información de la que el declarante sea el titular, 
atendiendo en todo momento a lo establecido en la Ley de Transparencia y 
Acceso a la Información del Estado de Guerrero así como en la Ley de Datos 
Personales para el Estado de Guerrero. La Contraloría será la encargada de 
elaborar las versiones públicas correspondientes.

Artículo Vigesimocuarto. La Contraloría General, en uso de sus atribuciones de 
LQVSHFFLyQ��FRQWURO�\�YLJLODQFLD�SRGUi�YHULÀFDU�HO�FXPSOLPLHQWR�GH�ODV�SUHVHQWHV�
políticas, previo, durante y con posterioridad a la atención o resolución de las 
materias o asuntos correspondientes, así como la veracidad de las declaraciones 
y manifestaciones proporcionadas. 

Capitulo sexto
Del incumplimiento, las quejas y denuncias

Artículo Vigesimoquinto��/D�'HFODUDFLyQ�GH�6LWXDFLyQ�3DWULPRQLDO�\�GH�&RQÁLFWR�
de Intereses deberá presentarse ante la Contraloría de la UAGro, bajo protesta 
de decir verdad en los términos señalados en el presente Lineamiento. Si 
la Contraloría de la UAGro determina que el servidor público universitario 
faltó a la verdad al presentar su Declaración de Situación Patrimonial o de 
&RQÁLFWR�GH� ,QWHUHVHV��DWHQGLHQGR�D� OR�HVWDEOHFLGR�HQ�HO�DUWtFXOR���� IUDFFLyQ�
V de la Ley Orgánica de la Universidad Autónoma de Guerrero Núm. 178, 
hará del conocimiento al Tribunal Universitario para que previo desahogo del 
procedimiento, lo suspenderá de su cargo por un periodo no menor a tres días, ni 
mayor a tres meses y cuando las circunstancias lo ameriten, podrá ser destituido 
e inhabilitado por un lapso de uno a cinco años sin perjuicio de que se formule 
denuncia ante las instancias procedentes. 



99

Artículo Vigesimosexto. La omisión de presentar la Declaración de Situación 
3DWULPRQLDO� \� GH� &RQÁLFWR� GH� ,QWHUHVHV� GDUi� OXJDU�� GHSHQGLHQGR� GH� ODV�
circunstancias particulares, a la imposición de las sanciones a que dé lugar, de 
conformidad con la Legislación Universitaria.

Artículo Vigesimoséptimo. Las sanciones establecidas para la omisión en la 
SUHVHQWDFLyQ�GH� ODV�'HFODUDFLRQHV�3DWULPRQLDOHV�R�GH�&RQÁLFWR�GH� ,QWHUHVHV��
se determinarán a través del procedimiento de imposición de sanciones 
administrativas establecido en el artículo 69 de la Ley Orgánica de la Universidad 
Autónoma de Guerrero Núm. 178.

Artículo Vigesimoctavo. La Contraloría General podrá recibir, en cualquier 
momento, queja o denuncia relacionada con la situación patrimonial de los 
servidores públicos universitarios y determinará ejercer, si lo estima procedente, 
las facultades que le otorga el Reglamento.

Artículo Vigesimonoveno. La Contraloría General deberá observar los presentes 
Lineamientos al captar, registrar y controlar las Declaraciones de Situación 
3DWULPRQLDO�\�GH�&RQÁLFWR�GH�,QWHUHVHV�TXH�OH�VHDQ�SUHVHQWDGDV��

Artículo Trigésimo. Estos Lineamientos son de observancia general para los 
VHUYLGRUHV�S~EOLFRV�XQLYHUVLWDULRV�TXH�ORV�PLVPRV�UHÀHUHQ��/D�&RQWUDORUtD�*HQHUDO�
interpretará, para efectos administrativos, los presentes Lineamientos y, para 
todo lo no previsto, deberá estarse a lo que señala la Ley Orgánica de la 
Universidad Autónoma de Guerrero Núm. 178 y demás normatividad aplicable. 

Transitorios

Único.- Los presentes Lineamientos, una vez aprobado por el Consejo Universitario, 
entrará en vigor al día siguiente de su publicación en la Gaceta Universitaria. 
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